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intESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
• 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Kealfamilia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

• « 

. >qme aletee el» >o.tf»e»> ¿« .• 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

- imesede^eé el* Méeplnoe:'u| obcŷ td ñus x¿?\ 
Concluye la esposicion y decreto que empezarnos á in

sertar en nuestro número de ayer. 

Aunque á primera vista aparezca que se desnatura
liza la imposición, con virtiéndola, de indirecta y de 
rendimientos } eventuales que es, en directa y de cuota 
fija, no sucederá así en realidad: 1.° porque los de
rechos continuarán exigiéndose á los contribuyentes 
sobre ios consumos de especies que verifiquen, sin qui
tar á estos consumus y 4 los productes que rindan su 
carácter de eventuales: 2.° porque no serán permanen
tes los cupos si no para tres anos ciando mas, y por lo 
mismo transitorios, pues que el gobierno noiéntó aven
turarse m\ eftecer desde luego <joe tere por SÉ parte 
ctfaoto esté á su alcance para que dentro del trienio, ó 
antes tal vez, desaparezcan los cupos forzosos, la es-
clusiva, aun considerada como excepoion de las reglas 
administrativas de Hacienda, y todo lo demás qiié se 
oponga al planteamiento definitivo del impuesto, bajólas 
bases y condicione* g^noitto de su verdadera índole; y 
3.° porque nunca se ha considerado tan absolutamente 
indirecto el de consumos que no haya sufrido a iteración-
nes muy esonciales, toda vez que desde un principio, 

ooiosilainimbfi efc / ^o/zeuqmi et ¿helsm ne eeloeieo 
además de los cupos obligatorios, designados sin datos 
tan completos y seguros como los que en la actualidad 
existen, se permitió á los pueblos que se encabezasen 
con la Hacienda la facultad de optar por el repartimiento 
con preferencia á los encabezamientos ú conciertos par
ciales de los derechos de cada ramo con los cosecheros, 
fabricantes ó tratantes de él, al arrendamiento letal de 
los derechos 6 los parciales de cada especie, y á la ad
ministración por cuenta de los pueblos miamos. 

¥ aunque lá exclusiva, considerada como regla ge
neral de administración de Hacienda, no admita defensa 
nt pueda sostenerse en btténos? principios^ econtmia, 
tendrá excusa en algunos tesos démo excepción dia las 
reglas administrativas, siempre que los pueblos mismos 
la soliciten y ejerzan como medio indispensable de ase
gurar para las clases pobres el surtido de especies á 
precios razonables, y sobre todo , restringiéndola y mo
derándola en términos que no pueda abusarse de ella 
con perjuicio de la producción, del tráfico, del consumo 
y de la moralidad. Rajo estos conceptos únicamente en
tiende el Gobierno que debe aconsejar á V . M . la con
tinuación tempofal del estanco , por via de transición y 
en beneficio de los pueblos que no escedan de 800 ve
cinos, ó de los arrendatarios de los derechos de consu
mo, sujetándolo aun asi á una instrucción particular. 

De manera, que si bien esta reforma no es tan radi-
dical y completa como fuera de desear, y como el Go
bierno se propone realizarla dentro del plazo de los tres 
años, no deja de ser notable el paso que se dá hacia el 
planteamiento definitivo del impuesto sobre las bases y 
condiciones peculiares á su Indole, al suprimir el mono
polio en las ventas al por menor de las especies grava-
vadas, respecto á las poblaciones que cuentan. de 500 á 
2,000 vecinos, i al regularizarlo y restringirlo en las 
de 500 vecinos abajo. 
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. Y si por otra parte se considera que viniendo au
mentándose los produotos de año an año en sumas bas
tante respetables, sin distinción de pueblos, y pudiendo 
por tanto la Hacienda aspirar á utilizarse de los aumen
tos correspondientes á los que no esceden de 900 veci
nos, con solo mantener en ellos el monopolio, como re
gla de su administración , no lo quiere sin embargo, y 
renuncia espontáneamente á semejantes ventajas en ba* 
neficio particular de las mismas poblaciones y del pais 
en general, resaltará á todas luces la equidad con que 
se procede en no exigir por cupos obligatorios mayores 
cantidades que las que se pagan en el año corriente 6 
en el común del ultimo trienio, y resultará de todos mo
dos que no habrá motivo fundado á reclamaciones. 

Por último ̂ Señora,; á pesar de hallarse penetrado 
el gobierno deque el medio escogido para suplirán 
parte al de la esclusiva no tiene en realidad tantos in
convenientes como los inseparables de este último méto
do; considerando la gravedad y trascendencia de la 
reforma, creyó oportuno aconsejarse de personas com
petentes en materia de impuestos y de administración, 
y propuso á V . M. la creación de una junta, compues
ta de un senador, tres dipotados á Cortes y de otros 
altos funcionarios de la Hacienda, los cuales, con pre
sencia de antecedentes, examinaron los trabajos, ha
ciendo observaciones luminosas y útiles, de que el go
bierno se ha aprovechado, y le decidieron á llevar ade
lante su pensamiento con entera confianza. 

fin atención á las razones espuestas, el ministro que 
suscribe, de acuerdo con el consejo de ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M . el ad
junto proyecto de Real decreto. ' 

Madrid 2 7 de junio de 1852.—Señora.—A L . R. 
P . de V . M.—Juan Bravo Murillo. 

-ea 6 eb 
u i 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha propuesto el M i 
nistro de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articuló 1.° Queda abolida, como regla de adminis
tración de la Hacienda, la facultad de establecer puestos 
públicos con ta exclusiva en la venta al por menor de las 
especies sujetas al impuesto de consumos. 

Art. 2. a En to sucesivo solo podrán usar de lá ex
presada facultad, como excepción de las reglas genera
les administrativas, los ayuntamientos de tos pueblos qué 
no excedan de 500 vecinos, é los arrendatarios de las 
mismas corporaciones, en los casos, con las restricciones 
y previas las formalidades que se determinan por la ins
trucción particular formada al efecto y aprobada por mi 
en esta fecha. > 

Art. 3.• L E S instancias que hagan los ayuntamien
tos pidiendo la facultad de establecer la exclusiva para 
la venta al por menor de una é mas especies, se dirigi
rán á los gobernadores de las provincias; y estos, oyendo 

ajotes á una comisión, oompuesta de un diputado provin
cial, elegido por la diputación; de un consejero provin

cial, nombrado por los mismos gobernadores, y del ad
ministrador y un inspector de contribuciones indirectas, 

¡ resolverán lo que corresponda con arreglo á instrucción. 
Art. 4.* Se considerarán encabezados con la Ha

cienda por los derechos de consumo los pueblos que no 
excedan de 500 vecinos, entendiéndose obligatorios para 
tres años ios cupos que hayan de satisfacer. 
. Art. ' í r * El importe de los cupos obligatorios será el 

de los productos que los mismos pueblos rinden al Te
soro en el año actual por encabezamiento é por arriendo 
0 el lqa^Mfm r e n a c e n áj a | # ^ Í # de» último trie
nio, teniéndose etic»ea¿a pardal aumento que corres-
MMP W ^ 0 1 " 1 ^ de 31 de di
ciembre de 1851 y Real decreto de 31 del mismo mes y 
año sobre adeudos por los consumos que verifiquen las 
tripulaciones de buques en puertos y bahias, y sobre 
carnes frescas, particularmente de ganado de cerda. 

Art. 6.° Los pueblos que tengan mas de 900 veci
nos continuarán rigiéndose por los medios de adminis
tración, encabezamiento ó arriendo en la forma prescri
ta por las instrucciones y órdenes generales vigentes. 

Art. 7.° Sin perjuicio de la regla general que se es
tablece en el art. 4.° sobre encabezamientos de los pue
blos que no excedan de 500 vecinos, subsistirán en toda 
su fuerza y vigor, por los plazos que se hallen estipula
dos, los contratos de arriendo que la Hacienda tenga 
celebrados por derechos de consumo en pueblos de 
aquella clase. 

Art. 8.° Los efectos de estas reformas empezarán á 
regir desde el dia 1.° de enero inclusive del año próxi
mo de 1853, aun cuando los contratos de encabezamien
to ó de arriendo existentes tengan señalados plazos mas 
largos. v 

Art. 9.° Quedan derogadas las instrucciones, regla
mentos y órdenes que se hallan vigentes en la actuali
dad en cuanto se opongan á este Real decreto. 

Art. 10. E l gobierno dará cuenta á las Cortes de 
estas disposiciones para su examen y aprobación. 

Dado en Aranjuez á veinte y siete de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo. 
"» rnanwo ¿Ihewr'ori &i1 .< i *.%'> [fitt*ft$ve recaías 
Instrucción que S. M. la Reina se ha dignado aprobar 

en Real decreto de esta fecha estableciendo reglas so
bre los casos en que será permitida la esclusiva en 
la venta al por menor de las especies determinadas 
de consumo, y sobre el modo de usarla. 

'< • /• '»! fr**1! ÍVIÍTJXO o ruó \j «Daieoí^noo 3i>fi .. ¿ wtiui,* 
Art. 1.° Será permitido el establecimiento de pues

tos públicos con la venta exclusiva al por menor de las 
especias sujetas al impuesto de consumos en los pueblos 
que no excedan de 500 vecinos. 

Art. 2 . ° Para que los ayuntamientos ó jos arrenda
tarios de los derechos de consumo puedan usar de I* 



facultad á*ú]a¡ welusiva, precederá siempre el Art. 9* < Las' regías eefatetiidtti tí ' «fc* aMÍculos 
precedentes * aplicará* é los pueblos que seMedican á 
íi orí* y matanza definado1 de tórVJ*i °á l a ' ióttósHfic 

y las clases menesterosas, lo acuerden así eomo reeur- V traerlas' éotffosfirio l\^\tá&W&toffa^ 
so conveniente para que en ninguna épica del año felte fl Art. 1 0 ; d f c f iá oclusiva se concretará 'én 
elsuftído bebeiário dé é s j ^ t a M i , P " , i w ( , ! 0 í ! 

AftV 1 5* fteceíer* a ^ m o i U ' i b ^ ' V f 
. • • . eb uoioqpírooTj * en (.ra'-rVaysW rsí «¡roí 

las especies por unidades o> GHa îUo ORNto, y por#s 
equivalentes que correspondan del sistema métrico de
cimal de peses y medidas, para cuya operación se ten
drán precisamente en cuenta: 1.° el valor de las especies 
en los puntos de su producción, procedencia 6 primera 
compra: 2.° el gasto del trasporte: 3.° el quebranté 
natural por razón de mermas, derrames y pérdidas: 4.° 
el costo.de vendajes, y 5.* el importe de los derechos y 
arbitrios. -i 

Art. 4 . o ! No podran llevarle i efecto Jos acuerdos 
de los ayuntamientos sobre uso de la esclusiva sin que 
sean aprobados por los gobernadores de las provincias 
en los términos prevenidos en Real decreto de esta fe
cha, paia lo cual les remitirán los mismos ayuntamien
tos copia autorizada del acta de la sesión ó sesiones que 
hubieren producido dichos acuerdos, y una certifi
cación espedida en debida forma del señalamiento de 
precios i que se hayan da vender las especies al por 
menor.¿ 

ArU 5.° Los gobernadores de las provincias, pre
vios los informes y noticias que crean oportuno adqui
rir para asegurarse de que conviene á los pueblos la 
esclusiva respecto á algunas ó á todas fas especies so
bre que la pidan y sea permitido usarla, y de que el se
ñalamiento de precios se haya hecho con estricta suje
ción á lo prescrito en el art. 3.°, concederán, negarán 
o limitarán el uso de aquel medio. 

Art. 6.* Será libre la venta al por mayor de las 
especies sujetas al impuesto de consumos, con la sola 
obligación de satisfacer al ayuntamiento ó á quien 
le subrogue en sus acciones y facultades, por las que 
se ejecuten para el consumo del mismo pueblo, lo que 
corresponda por derechos de tarifa y arbitrios de todas 
clases. 

Art. 7.° No se permitirá el uso de la exclusiva á los 
pueblos cosecheros sobre los vinos, aceite, chacolí y s i 
dra, ni á los que tengan fábricas de aguardientes, lico
res, cerveza y jabón, siempre que los productos de las 
cosechas y fábricas basten para satisfacer las necesida
des del consumo local. El vinagre seguirá siempre la 
misma suerte que los, vinos, chacolí y sidra. 

1 Art. 8.° Tampoco se permitirá sobre las mismas es
pecies á los pueblos que, aunque no tengan cosechas ni 
fábricas, se hallen situados á corta distancia de los pun
tos produotoresj ásaber ,á los que disten siete leguas' 
estando situados sobre caminos generales, y á los que 
disten cinco desde los provinciales ó vecinales. 

todo caso á las lpóblafeiones ¡y¿il radio exterior de ellas 
hasta la distancia de dos'tltf ^ 
Válente en metros lineales contado*títetófa'MÍm'á ¿isa 
délas agrupadas. • , ! - i L ^ W * * * **fcrMÍ Sb ton 

Art. 11. Los paradores, pósanos,, casas de labranza 
6 recreo, y las ventas'que se halíen fuera de dicho radio, 
podrán consumir y vender [libremente todas las espe
cies, sin mas obligaciones que las comunas y ordinarias 
que prescribe el Real decreto de 23 de 'mayo de 1845 
para asegurar la recaudación de los derchos y arbitrios. 

Madrid 2 7 de junio de 1852.-Bravo Murillo. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
-lifti'íH. teófast aob y j&ifcm * l eb oi^eq uílá^ó ¿ilJ,.. 
:,L Ignorándose las habitaciones de muchos administra
dores de memorias, fundaciones y obras pías, se servi
rán los que desempeñaren dicho cargo en esta provin
cia, remitir á este Gobierno eo el término de ocho dias, 
una nota espresiya.de sus nombres, residencia y nom
bre de la memoria que administran; entendiéndose que 
los que no lo verifiquen hacen renuncia de la adminis
tración de las memorias puestasá su cargo, y que en 
su consecuencia se procederá á nombrar los que hayan 
de reemplazarles. Madrid 12 de julio de 1852.—Mel
chor Ordoñez. 

Por el ministerio de la Gobernación del Re 
ha comunicado la Real orden siguiente: 

i|b se se: roe 

Ministerio de la Gobernación del Reino.—Subsecre
taría.—Sección central.—Negociado num. 2.°—Esce
len tísimo Sr.: La Reina en vista de lo manifestado por 
V. E . en su comunicación de 16 del mes próximo pasa
do, se ba servido resolver que el alcalde corregidor de 
Alcalá reúna el cargo de delegado de vigilancia en los 
pueblos de dicho partido judicial, abonándosele por es
te concepto y entre los mismos pueblos, el sueldo de 
4,000 rs. anuales. De Real orden lo digo á V. E . para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 2 de julio de 1852.—Bertrán de 
Lis.—Sr. Gobernador oVesta provincia.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficia! de la misma, 
para que llegue á conocimiento de todos los alcaldes 
del partido de Alcali, los cuales para su cumplimiento 
se pondrán de acuerdo con el referido alcalde corregi
dor, áquien con este fecha doy conocimiento de la pro-
inserta Real orden. Madrid 13 de julio de 1852.—Mel
chor Ordoñez. 

pn toH *k%Wno nUH tatftnK A\ s i jriwyt^irt—-.Q18GAM 
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Eu U tarde del 16 de,junio ultimo fueron MaHwlos y í feáíba^ biwwbar á todo» los queipoMan, Anclas rústicas 

t o s » MfidJfflf * r W * ! W !.A?MRWW4Me:,#* ^«WOftj* ¡ -*ebMaOh>ií*) al pre8ldenle.de dicho ayuntamiento, de 

^ Í F ^ W . t o ^ r f l W ^ ^ i ^ ' M l M ^ l ^ í f » !l 

uez de primera instancia de Ocaña. ,^imm%c ,,,! ¿¿ |¡ 

, , n od >ili t>ti.iunTmll«nWsup*fi!¡»v «si v ,oeia'n A J 

- I Vé comMWmk}rfu^tnórehá^ patHla1 i M . 
-mt'üm srws^m»í%wfUm pmmo&ü 

«i' utó*Wa'ñ&4)#n'offblf p'atlftf corta:' «T&tíos | 
tro*-' tfetia^'cd^M^oiíta'Hf 'iJÉtalb* riégroé;^hfttábs 
encabaHOsto^ds^TrrokaSs^^ 

!»I 
il 

e)MfeídP€í»íque>Ae^ perteaezca», eq la i^eligeocia que -á 
los que oo lo verifique^jl^^ajiar^j^lM^rjpppj^^que 

para el repartimiento de la contribución de inmuebles 
>M*vm ¡Mhh vatót tm^é fm¿f*i¡mwffli que 

están conformes con el forttmdfrtfé"ofié^^' él< Señor 
den Cárloefeoizard^resioeote de la, c»mision de esta-

fi-w ajflems»iDc"«v) ufi'ii 
6-iemnq o ai:•uaLn-ttoiq triübo,iiburiq jia eb aoínpq sol na 
eJoniHeup le ÜZ :eftoq>!*iJ Ifrb otw¿ le °.£ :nqmo? 
•* m-espigadera de la d«hesa*de propios dé ladilla 
/d«) Brúñete, tedticicjaáí cultivo se subasta con per
miso del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, 

^ 8 í ^ a P < P W ^ ¥ ^ í W l ^ M a ^ o a b e ^ s d f t ga
nado lanar hasta el 15 de setiembre préxinio, y. está ta-

Sü Wtnate Wtt1 (^SiftMte«párÍ m áútúVátm» del 
corriente en las casas'eóins»sterlaleS' de diea^ á'dode de 
su mañana con arreglo á ordenanza, k t n ol «i£ o .eii 

Dijitó 

Efectos robados. 
nuiútíf M Aiawnwww A I s u o ^ í a i a o ^ 

Un caballo negro de la marca y dos dedos, bastan
te viejo, con estrella grande y paticalaado de las Manos 
-y pata derecha. *sr>mv m eb -••••«»; il . í ) l l 0 ; . ai &b tlói lai fh^tcJps 

Una yegua, pelo rojo claro, de seis cuartas, con la 
oreja derecha un poco cortada y un lunar blanco en una 
carrillada, y edad de diez á doce años. •< •* j 

Un macho mular de la marca de seis años, pelo cas
taño oscuro. • í : v el 

Dos cargas grandes de géneros de lana, algodón y 
seda, y 800 rs. en dinero. 

Madrid 12 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. i 
.seiiotnO 'iodo 

Para proceder en el distrito municipal de Galapagar 
% V I # i B é á c Í o á def t^u^on: de'riqueza fffl el reparti
miento de inmuebles correspondiente al año de 1855, se 
previene á los propietarios, inquilinos y colonos de bie
nes sujetos á dicha contribución y comprendidos en di
cho término municipal, presenten en la secretaría del 
ayuntamiento las oportunas relaciones de productos en 
il^^^él^mB, én í á ! inteligencia de que no 

P A R T E N O O F I C I A L 
. . ! . . . ....... , ..fl 

I i III 

WbOmiQ— • i i ' í e / i ANUNCIOS. 
. U oî eltiiiill 

•• ••, r.-:-^—Mial 
/^JOtOlk\U\Oi 

arreglo á IAinstruooioni • u • !U*.Ji ̂ i>ih¡ 
niVibíion .oAieb^oáoé ,*.í .He lo ne olivoeéiq el Í> O O I Í 

iá>lem¿ üeioeoae 
mi el* 
atoa bi noi) ,¿ «n 
I: i V Vetocídrj^fflfib^ medió afió áe suá^iétóh á 
eísle Boletín, se espera del celo de los Sres. alcaldes 
•Ü'TÍÍÍ oídeüi omzlm i • ' i^wí'f'Vdju ¡e i/uvo. r• le e• 
id la provincia, darán las órdenes oportunas para 
que mayor brevedad efectúen el pago de él, 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el erJitor no disir jaul^ l^-falta de .dicho p^go á 
preteslo de que lo harán por año entero, pues sus 
inteíeses np le permiten tanto adelanto. 

Los vecinos y forasteros que posean o lleven, en 
arrendamiento fincas de la jurisdicción de Alcorcen, 

-presentarán relaciones arregladas á los modelos vigentes 
en la secretaría de su ayuntamiento dentro del precito 
término de diez dias, á fin de proceder en su vista; 
á la rectificación del amillararnieulo de ia riqueza inV 
mueble, cultivó y ganadería que ha de servir de base al 
repartimiento del año próximo de 1853; en la inteligen
cia que no verificándolo incurrirán en las penas preveni
das por instrucción, ni- HMÍO! ti 

. . i 18—.wd 

.*ii¿ü LI • •i'f> iiílelól! le üf- éhéétii anp oj 
Todas las personas que posean fincas en el término 

de Sevilla la Nueva, presentarán relaciones de ellas en 
el improrogable término de quince diás, pasados los 
cuales se les cargará la contribución sin oírles reclama-
cioq.. • •< 
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MP ^g*itoMI''^.^Ttí *>"m*'> Viíot(S 
El ayuntamento constitucional de Carabanchel de |¡ Madrid' \ *de jobo de W52; 1 , ; 

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel Ptta calle de Madera Alta, nám. 42. 
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A¿tto*W¿A HE HAn¿íí¿. 
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